
St1siun 13.a estraorainaria en 17 oe Novielllbr,) de 1905 
PltESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SU:M:ARIO 

Ac ta de la sesion an terior.- Cuenta .-:;e pro
cede a elejir Mesa Directiva, resultando re e
lejido el señor Lazcano para Presidente. i 
elejido vicePresidente el seoür Silva Ureta. 
--Puesto en discusion jeneral el proyecto 
que ordena renovar los rejistr0s electorales 
de 1890, es aprobado.-Se acuerda discutirlo 
en particular. --- A indicacion del señor Ban
nen, se acuerda discutir conjuntamente los 
tres ¡;ri meros artículos del proyecto. - El se-
110r Ballesteros modifica el artículo L°, en 
el sentido de que las inscripciones electora
les deben renovarse cada diez años, quedan
do sin valor legal las que tengan mas de esa 
fecha.-El señor Balmaceda propone algunas 
modificaciones al plazo i al funcionamiento 
de las mesas inscriptoras, i pide que el pro
yecto vuelva a Comision.-Despues de algu
nas observaciones del señor Bannen i Laz
cano (Presidente), se suspende la sesion, 
quedando en tabla el mismo asunto.-A se
gunda hora continúa la votacion del presu
puesto del Interior.-Se aprueban las parti
das 54 a 8 [ con las modificaciones introduci
das por la Comision i las indicaciones hechas 
por el señor Ministro del Interior.-A indi
cion del señor Bannen se deja la votacion 
de la partIda 82 para la próxima sesion. Se 
aprueba la partida 8.3 en la forma propuesta 
por la Comision.-Se aprueba la partida 84 
en la forma propuesta por la Comision i con 
algunas modificaciones del señor Ministro 
dellnterior.-Se aprueba la partida 85 con las 
modificaciones introducidas por la Comisi0n 
i por los señores Balmaceda, Rozas i Matte. 
-Se aprueban las partidas 8'], 88 i 89 en la 
forma propuesta por la Comisi0n.-Se aprue
ba la partida 90 en la forma del proyecto 
orijinal del Gobierno.-Se 2prueba la par
tida 91 con las modificaci0nes introducidil:) 
pJ~ el señor Ministro del Interior. -Se da 
por aprobada una indicacion del señor Mi
nistro del Interior sobre st:rvicio de policía. 
~Se aprueban las partidas 92 a 95 en la for-

ma propuesta por la Comision.-Se levanta 
la sesion. 

A sistieron los señores: 

Balmaceda, J. leJías 
Ballesteros, l\lanuel E. 
Bannen, Pedro 
Escobar, Ramon 
Mac Iver, Enrique 
Matte, Ricardo 
Montt, Pedro 
Rozas, Ramon Ricardo 

Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Ureta, Ignacio 
Tocornal, José 
i los señores Ministros 

del Interior i de Rela
ciones Esteriores, Cul
to i Colonizacion. 

Acta 

Se le"yd iJué aprobada la si/{uleltfe: 

«SESION 12." ESTRAORDINARIA DEL 16 
DE NOVIElIfBRE DE 1905 

Asistieron los señores Lazcano, Bal ... 
maceda, Ballesteros, Bannen, Charme, 
Escobar, Mac Iver, Matte, Montt, Puga 
Borne (Ministro de Relaciones Esterio
res, Cu-lto i Colonizacion), Reyes, Rozas, 
SaaVE~dra, Sanfl1entes, Silva Ureh, To~ 
cornal, Varela i Vial i el señor Ministro 
del Interior. 

Aprobada el acta de la sesíon anterior, 
se dió C:l1ellta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

U no de S. E. el Presidente de la Re
pública en el que inicia un proyecto de 
L:i que concede titulo definitivo de pro
piedad a dCln Bern~rdo SaJazar j don José 
del C. Méndez de trescientas hectáreas 
de terrenos que el jefe del Ejército paci-
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ficador de la Araucania les otorgó en 
Trniguen i Cañete, respecti vamente, por 
servicios prestados en la obra de la paci
ficacíon, terrenos de los cuales los agra
cíados están actualmente en posesiono 

Se reservó para segunda lectura. 

Solicitudes 

U na de don Alfredo Duffiocq Escobar, 
iujeniero tercero de la Armada Nacional, 
retirado del servieio, en la que pide se 
le otorguen los beneficios que la leí de 22 
de dicielnbre de 1881 acuerda a los invá
lidos relativos. 

Pasó a la Comision de Guerra i Ma
rma. 

No habiéndose producido incidentes, 
continuó ]a cliscusion particular, pendien
te en la sesion anterior, del arUculo 1. o 

del proyecto de lei, iniciado por S. E. el 
Presidente de la Repüblica, que lo auto
riza para invertir, en lo que resta del 
presente año, la suma de novecientos mil 
pesos en atend<::r a la reorganizacion de 
las policías fiscales, i que concede un 
suplemento de cien mil pesos al ítem 
971, partida 54 del presupuesto del In .... 
terior, para gastos jenerales e imprevis
tos de las policías. 

El señor Ministro del Interior dió al
gunas esplicaciones acerca de este asun to 
i propuso que el proyecto en debate se 
redactara en estos términos: 

PROYEOTO DE LEI: 

PROYECTO DB LE!: 

«Artículo ünico.-Autorízase al Pre
sidente de la República para invertir, en 
lo que resta del pres(mte año, hasta la 
suma de setecientos cincuenta mil pesos 
en gastos jenerales e imprevistos de po
licía, i hasta la de doscientos cincuenta 
mil pesos en aumento de sueldos al per
sunal de la policía de Santiago.» 

El señor Reyes espresó que en esta for
ma daria su voto al proyecto. 

Cerrado el debate, se votó el proyecto 
en los términos en que lo ha redactado 
últimamente el señol' Ministro del Inte
rior i fué aprobado así por dieciseis votos 
contra uno. 

El proyecto aprobado es del tenor sí., 
guiente' 

PIWYRCTO DE 1.1<:1: 

«Artículo único.-Autorízase al Pre
sidente de la República para invertir, en 
lo que resta del presente año, hasta la 
suma de setecientos cincuenta mil pesos 
en gastos jenerales e imprevistos de po
licía, i hasta la de doscientos cincuenta 
mil pe80S en aumento do sueldos al per
sonal de la policía de Santiago.» 

Se suspendió la 8e8ion. 
A segunda hora, ántes de procederse a 

las votaciones relativas al proyecto de 
lei de presupuestos de gasto públicos 
para 190G, se consultó a la Sala acercl1. 

(de la proposicion formulada por 01 señor 
(Reyes, en sesion de 30 de octubre último, 
para. que todas las indicaciones de aumen-

«Artículo único.-Autorízase al Pre- tos de gastos, cualquiera que sea su orí 
sidente de la H8pública para invertir, en jen i propuestas por la Comision Mista, 
10 que resta del presente año, la suma o en el Senado durante la discusion de 
de un millon de pesos en gastos jenerales los presupuestos, se sometan previamen
e imprevistos de policía.» te al informe de la Comision respectiva, 

U saron, en seguida, de la palabra los i fué desechada por nueve votos contra 
señores Montt, Ministro del Interior, sieto. 
Mac Iver, Heyes i Silva Ureta. Igualmente rué desechada por nueve 

Con motivo de las observaciones he- votos contra seis, absteniéndose de votar 
(·has por el señor Reyes, el se:aor Minis- el señor Vial, la indicacion formulada 
tro del Interior dijo que no tenia incon- por el señor Mac 1 ver, en sesion de 6 
vcniente para modificar la redaccion que del actual, para que se acordara tomar 
lUlbia propuesto se diera al proyecto, en como base de discusion el proyecto de 
estos términos: presupuesto presentado por el Gobierno 
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i no el formado por la Oomision Mista 
de Presupuestos. 

Procedióse, en seguida, a efectuar las 
votaciones relativas al proyecto de lei de 
presupuestos de gastos públicos para 
190G. 

Presupuesto del Ministerio del1nterior 

La partida l.", «Oúmara de. Senado
res», {ué aprobada con la indicacion de la 
Comisioll i con otra del señor Presidente, 
aceptada por la unanimidad de dieciseis 
votos, para elevar el ítem 24 que con
sulta tres mil cuatrocientos veinte pesos 
para el servicio dc la guardia de la Cá
mara de Senadores, a cinco mil cuatro., 
cientos pesos. 

Las partidas 2':', «C<imara de Diputa
dos»; 3. a, «G ongreso N aciona!»; 4.", «Pre
sidencia de la República»; 5.", «Oonsejo 
de Estado»; i G.a, «Secretaría del Iute
rion>, se dieron sucesivamente por apro
badas, tal como 1-1pareCen en el proyecto 
orijina1. 

La partida 7.a, «Palacio de la Mone
da», se dió por aprobada con la indica
cacion de la Oomision. 

Las partidas 8.", 9.a, 10 i 11, relativas 
a la;:; Intendencias de Tacna, 'rarapac::i, 
Antofagasta i Atacama, se dieron suce
sivamente por aprobadai'l tal como apa
recen en el proyecto orijinal. 

La partida 1 '2, «Intendencia de Co
quimbo», se dió por aprobada con la in
dicacion de la Oomision para que se 
agregue, despues del ítem 145, otro de 
dos mil pesos para gastos de representa
cÍon del Gobernador de Ooquimbo. 

El señor Ballesteros pidió se desechara 
la indicacion de la Comisíon para que se 
supriman en el ítem 145 las palabras 
«puerto de», í así se acordó con el a.88n· 
ti miento hícito de la Sala, quedando en 
consecuencia, d'~sechada dieha indicaciol1. 

Las partidas 13, «Intendencia de Acon
eagUí!», i 14, «Intendencia de Valparni
SO)), se dieron sucesivamente por aproo 
ba.das con las indic~cíoncs de la Oomision. 

Las partidas 15 a 22, Intendencias de 
Santiago a Nuble, se dieron por aprobadas 
tal corno aparecen en el proyecto orijinal. 

La partida 23, «Intendencia de Oon
acpcion», se dió por aprobada con la in
dicacion de la Comisiono 

Las partidas 24 a 30, Intendencias de 
Arauco a Ohiloé, se dieron por aprobadas 
tal corno aparecen en el proyecto orijilJal. 

Asimismo se dió por aprobada la in
dicacion de la Comision relativa a que las 
partidas 31 i siguientes lutsta la 54 inclu
sive, doben colocarse bajo el título jene
ral de «Policías de f.wguridacl». 

I.Jas partidas 31, «Provincia do Tac
na»; 3~, «Provincia de 'rarapacá»; 33, 
«Provincia de Antof.lgasta»; i 34, «Pro
vincia de Atacama», su dieron por apro
badas tal como aparecen on el proyecto 
orijina1. 

La partida 35, «Provincia de CoquÍm
ho», se dió por aprobada tal como apare
ce en el proyecto orijina1. 

Las indicnciones de la Coruision res
pecto de esta partida, fueron desecha
das por doce votos contra tros. 

La partida 36, «Provincia de Acollea
gua», se dió por aprobada tal como aparece 
en el proyecto orijinal. 

Las partidas 37, «Provincia de Val
paraíso»; 38, «Provincia de Santiago»; 
39, «Provincia de O'Higgins», se dieron, 
sucesivamente, por aprobadas con las 
indicaciones de la Comisiono 

La partida 40, «Provincia do Colcha
gua», se dió por aprobada tal como apa
rece en el proyecto orijiual. 

Votadas, en seguida, l::\s indicaciones 
de la Cornision, fueron aprobadas por 
nueve votos oontra seis. 

Las partidas 4/ [t 4f' inclusive, Pro
vincias de Curicó a N ubIe, se dieron por 
aprobadas tal como aparecen en el pro
yecto orijinal. 

Iú\ partida 46, «Provincia do Oonoop. 
cian», se díó por aprobada tal como apa
rece en el proyecto orijímd. 

Votadas, en s'3gnidll, !g,S indicac;¡ones 
de la Comision, fueron dcsochnd!1.s por 
doce votos contra tres. 

La partida 47, «Provincia do Arauco», 
se dió por aprobad n tal como aparece en 
el proyecto ol'ijinal. 

Las partidas 48, «Provincia. de Bio
Bio!>, i 49, «Proyincia de Maneeo», 80 

J 
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dieron, sucesivamente, por aprobadas con 
las indicaciones de la Oomision. 

La partida iO, «Provincia de Cautin», 
se dió por aprobada tal como aparece en 
el proyecto orijinal. 

Asimismo se dieron por aprobadas, tal 
como aparece en el proyecto orijinal, las 
partidas 51, 52 i 53, Provincias de Val
di via, Llanquihue i Chiloé. 

Siendo avanzada la hora, se levantó la 
seSlOn.» 

Cuenta 

Se dió cuentu: 

De una solicitud de doña Virjinia 
Bunster, viuda Je Moraga, en la que pide 
se le acuerde, por gracia, una indemniza
cion de quince mil pesos por los perjui
cios ocasionados en una ca~a de propie
piedad de su esposo, a conseCUL ncia de 
los sucesos de 1891. 

Ele«~cion de :Mesa Dlt'cetlva 

El señor LAZCANO (Presidente).
Se va a proceder a elejir Mesa Direc~ 
tiva, 

El resultado de la eleccion, siendo once 
los sei'íor'es Senadores lJ1'csentes í seis la 
mctY01'[a absoluta, fué el que sig1J,e: 

Preferencia 

El señor MATTE.-En nna de las 
sesiones pasadas se dió cuen ta de un in
forme de la Comision de Gobierno, re
lativo a un acuerdo municipal recaido 
en un arreglo hecho últimamente ¡entre 
la Tracciol1 Eléctrica i la Municipalidad. 

Pediria que este negocio se agregara 
a la tabla de primera hora, a continua
cion de las preferencias ya acordadaf'. 

El señor LAZCANO (Presidente),
Terminados los incidentes. 

t5i no hai inconveniente se agregará a 
la tabla de primera hora el proyecto a 
que se ha referido el hOTlJrable Senador 
de Chiloé. 

Queda agregado. 

Rellovaeioll de los Rejistros Electo
rales 

El señor LAZCANO (Presideute).
Continúa la discu~ion jeneral del proyec
to de renovaeion do los rejistros electo
rales de 1890. 

j AIO'un señor f!;nadol' desea usar do 
u '" 

p"labrú? 
Si no se hace obsel'vacion, daró por 

aprubado en jelleral d proyecto. 
Aprebaclu. 
Si uo hai inconveniente, so outrflní, a 

la discusioll pnrticulRx. 
En discu~i()o el artíüulo 1," 

El señor PRO·SECRETARIO.-Di-

Por el señor Lazcano .......• 6 votos co a"Í: 
Por el señor Latorre ... oo ... .. 1 11 

En blanco .... oo ............ . 4 ,1 

Total .. , ..... , ............... . 1 L votos 

Por el 8e110r Si] va U reta .... . 
En blanco.... . ...... , ..... . 

7 votos 
4 11 

Total. . ... . . . .. . ..... oo.. 11 votos 

El señor LAZCANO (PrciOidente).
Queda elejido vice-Presidente el señor 
Sil va U reta, i Presidente el que hablé}. 

«Artículo 1.0 Quedn.n sin val,)r legal 
los reji"tros electorales gue se formaron 
en 1890. 

Los ciudadanos inscritos en ellos po
dn'Íll renovar sus inscripciotlotl, en con
f(Jl'Inldad a l\l dispuesto en los artículos 
sigu ien te".» 

El sellO!' BALMACEDA.-Conside
ro sun18,mel1te graves las disposiciones de 
esta lei. Desde luego el plazo que fija el 
artículo 2.0 para renovar los rejistros es 
a todas luces insuficiente. 

En los otros artículos encuentro tam
bien serios inconvenientes; i, como en 
este artículo 1'<' se dice que se hará la 
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renovacion en conformidad a lo que dis- al dia siguiente dicha acta en uno de los 
ponen los siguientes, me pa,rece que ha diarios del departamento». 
bria conveniencia en dejar este artículo El señor BALLESTEROS.-Creo, 
para discutirlo en último lugar, ya que señor Presidente, que este proyecto tiene 
aun no sabernos en qué forma van a que· una gran importancia i que una véz apro
dar los otros. bado vamos a tener por 10 ménos una 

El señor BALLESTEROS.-Por mi probabilidad de que las elecciones pr6xi
parte, creo que el proyecto debe discu, mas sean el reflejo exacto de la volunta.d 
tirse por el órden natural de sus artícu popular. 
los, sin perjuicio de dejar la votacion Pero no me esplico que esta medida de 
pendiente, si así se cree necesario. depuracion se circunscriba a los rejistros 

Desde :ueg(~, tengo que proponer algu- de 1890, cuando es evidente que hn vi ... 
nas moddicaclOnes que alteran la base ciados como los de ese año se encuen
misma del proyecto: i en ~special lo que) tran los rejistros ~e los años siguientes. 
establece en su artICulo 1. \ En consecuenCIa, me parece que ha 

El sei'íor BANNEN.-Lo mas natu- llegado el momento de dictar una dispo
ral seria discutir conjuntamente los tres sicion de carácter jeneral, que establezca 
primeros artículos que encierran una la renovacion periódica de los rejistros 
misma idea. Así se sim.)lificaria la dis~ electorales; con este objeto me propongo 
cusion. formular una illdicacion para que esa 

El ~\rtículo 4.° contiene una disposi- renovacion se haga cada diez años, o me
cion de mero procedimiento, i puede jor dicho, para que todo rejistro electoral 
considerarse por separado. que tenga mas de diez años, quede por 

El señor LAZOA NO (Presidente )._ ese sol? hecho nulo i ~in valor alguno. 
Si no hai inconveniente se prúcederá en 1 VOl a dar los m~tl~os ~n que me fun-
esa forma. do para hacer esta mdlCaclOD, 

En d~scusioll los tres primeros artícu- ,.El artí?ulo 10 de la lei de elecciones 
los del proyecto. vIJente dICe: 

El señor PRO-SEORETARrO.- «Art. 10, El rejistro de electores se 
Los artículos ~.o í 3.° dicen como sigue: formará pOl'subdelegaciones, subdividién

dose en cada una de el/;:ts en secciones 
«Art.ículo 2.° Quince dias despues de que no podní.n eXCedbl' de ciento cincuen

publicada esta lei en el Diario Oficial, ta calificados 
los tres alcaldes de cada Municipalidad, «Los rejistros que se abran desde la reunidos en la Sala Muniéipal, procede-

promulgacion de esta leí l'ejirán hasta rán a hacer las inscripciones de los cÍuda-
d que una. lei especial disponga la fomla ... 

anos a que se refiere el artículo anterior. cion de otros nuevos». 
«Estas juntas funcionarán diez dias 

consecutivos, desde las doce del dia has- Este segundo inciso me parece abier .... 
ta las cuatro de la tarde i tendrán las tamente inconstitucional, i ademas ab
mi8ITHls facultades que eBtablece el artícu- su:do e illlposib!e de obser,var po.rque, a 
lo 39 de la lei de 20 ele auo;.,to de L 8!W, \ menos que se rhcte una lel espe;?Htl, los 

«Art. 3.° En los territ;rios Dlllnicira- rejistros t.ienen que ~eguir rijiendo. no 
les de capital de provillcia, las juntas s(~lo pO,r dIeZ, p~r v~mt~ o por tremta 
continuarán funcionando los día .. subsi- anos, smo por CIen anos I mas, lo cual, lo 
guientes para inscribir a los ciudadanos i repito, ,sobre ~er ,absurdo, es e,vident~. 
que, habiéndose presentado dentro de mente Il1constItuclOnal, como VOl a mani
esos diez días no hubieren sido inscritos. festarlo. 

«Para este'efecto, las juntas anotaran El arti~ul~ 7.° de la Uonstitucion esta-
en el acta del décimo dia. el nombre a ape- blece lo SIgUIente: 
Hido de los ciudadanos que se hubieren «Art. 7. o Son ciuda danos activos con 
presentado dentro del plazo, i publicarán derecho a sutrajio los chilenos qae hu-
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bieren cumplido yeintiun años de edad, es fácil comprobar, está establecido tam.., 
que sepan leer i escribir i estén inscritos bien en el preámbulo del proyecto pre· 
en Jos rejistros electoraJe8 del departa- sentado por el honorable Senador de Ma· 
mento. lleco, en que se ll18,nifiesta que los rejis,", 

«Estos l"ejistros serán públicos i duo tros actuales son completamente inacep
ra.ran por el tiempo que determine la lei». tab1es. 

De suerte que la Constitucion ordena 1 aun cuando esto no ocurriera i se 
que In. lei fije un tiempo determinado pa· mantuviera en el estado en que se forma
ra la duracion de los rejistros. 1 miéntras ron, serian siempre inadecuados para ha· 
tan tos ¿que hace la lei electoral? No fija cel' nuevas elecciones, porque un gran 
tiempo alguno determinado, do manera número de ciudadanos inscritos, al cabo 
que, segun ella, los rejistros duran inde· de diez años, o no residen en la localidad 
finídamente, hasta que se dicte una nue· o han fallecido, o no pueden votar por 
va leí que Jos renueve. cualquiera otra causa; i no habiendo quién 

Esto no obedece a lo que estnblecen la reclame de esto, como pnicticamente se 
letra ni el espíritu del precepto constitu- ha observado, a fin de que se les borre 
cíona1. Lo que este precepto quiere cs de los rejistros, quedan figurando en ellos 
que los rejistros electorales tengan una i resulta despues que de estos inscritos, 
duracion determinada, esto es, que digal que son ciento cincuenta en cada rejistro, 
la lei: durarán tanto tiempo. De manera no hai medio de encontrar ni cinco indi
que establecer que los rejistl'os se re~ viduos aptos para ser nombrados miem
nueven cada diez años, o duren solo diez bros de las mesas electorales; la Munici· 
años, es dar cumplimiento a la Constitu- palidad se ve en gmves conflictos para 
cion, es dictar una disposicion que no formar dichas mesas, no sabiendo quiénes 
pugna con leí alguna vijente i que puede han muerto, ni quiénes se han ausentado. 
ser observada perfectamente. De lo que ha resultado que en las últi~ 

Si en los rejistrosde 1890 se inscribieron mas elecciones de Santiago, un gran nú· 
codos los ciudadanos que se e/:contraban mero de mesas, cincuenta) sesenta, ochen
en esa época en estado de ser inscritos, ta i tal vez mas, no han funcionado, cir ... 
este fcuómeno que ent6nces se verific6 cunstancia que necesariamente tiene que 
no podrá repetirse en adelante; las ins- influir de una manera decisiva en la elec .. 
cripciones se irán haciendo periódicamen- cion de los candidatos que han obtenido 
te, i todos los ciudadanos que tengan diez sufrajios para los diversos cargos públi .. 
años do inscripcion en los rejistros, ocu· cos de eleccion popular. 
rriní.n a inscribirse nuevamente, No se Todavía mas. Sucede que los rejistros 
aumentará el trabajo de las juntas inscrip- se inutilizan por la úmple accion del 
toras con los nuevos ciudadanos que acu- tiempo i del uso constante que se hace de 
dan a inscribirse, porque su número será ellos. Los nombres de los inscritos se bo· 
mui pequeño i la operacioll mui sencilla; rmn i se hace mui difícil distinguir sus 
los inscritos anteriormente, debenín ha- firmas, para hacer el cotejo con las fir
cer presente esta circunst0.DCias al reno mas de los que ocurren a sufragar. 
val' su infócripcion. Por consiguiente, la lei que estnblece 

Pero in,! como suceden ahora las 'Josn8, la duracion indefinida de los rejistros 
no habiéndose renovado los rejistros de pugna abiertamente, como he dicho, con 
1890, ni disponiendo la lei que se renue- el precepto constitucional que manda que 
ven en tiempo alguno, es incuestionable la leí determine su duracioD¡ determinar 
que, con el trascurso de los años, los re- la duracion, quiere decir fijar un tiempo, 
jistros pierden todo su valor i pureza pri. designar una fecha; de manera que si la 
mitiva, EA frecuente, i es 10 que ha suce- lei no ha señalado la duracion de los re
dido en todos los puebles de la nopübliCa'jjistros, no ha cumplido con el precepto 
que los rejistros antiguos cambian i se al- constitucional. 
ter..:;.n casi totalmente; i este hecho, que Hai, todavía, una disposicion del 06 
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i no habiendo eleccion, no importa que El señor BANNEN.-Hasta que con
los rejistros e8tén viciades. clayan de inscribir:1 todos los ciudada-

De manera que las observaciones que nos cuyos nombres han quedado ano
se han hecho no deben ser inc,Hlveniellte, tados. 
para dejal' abierto el camino a este pro- El señor BAL \IACEDA.-Pero no 
yecto. ¡ se dispone nada respecto a la autoridad 

El señor LAZO ANO (Presidelltu.-¡ante la cual pueda reclamarse de los pro
La r~daccioll qUé ha thdo a su indicacion cedimientos o resoluciones de las juntas 
el hOllorable Sen:tJol' por Santiag<>, "e- illscl'iptoras, en caso necesario. 
flOr Ballesteros, deja lug-ar a uierta eluda, El señor BANNEN.-Eso lo dispone 
i es ésta: ¿el hurlOrabl\~ Sellador se refiere la lei jeneral de elecciones, i a ella se hace 
a los rejistros o a las inscripciolles? referencia en este proyecto. 

Es sabido quo un rejistro se a,bre en un El señor BALMACEDA.-U na vez 
año, i no se eompleta sino en dos o tres auuJados los rejistros existentes, los ciu
artOS mas. Un rejistro cuyas inscri peiones dadanos que se presentaran el último dia 
han empezado, por ejüluplo, en lH95, de la inscripcioll i no fueren anotados en 
¿habria cum¡lido en el arlo actual los diez las listas, podrian recurrir, es verdad, a 
años que indica el honorable SellDdor por la justicia ordinaria. pero entre tanto, 
Santiago pala que quede !lulo? De la in- quedarian privados de su derecho. 
dicacion parece deducirse que sí. Entre Yo encuentro gue este asunto no está 
tanto, la verdad es otra: abierto el rejistro debidamente e8tudiado, i no veo incon
i comenzadas las iE8cripciolles en 1895, velliente para que se le estudie con mas 
se hall continuaJo eu les años 96, 91 i detenimiento en la Comision r€spec~ 
tal vez 98, i laR iuseripeiolieR heehas en tiva. 
todos OBtos af\.o:> no ti¡~l\ell el pL-tí'.I) que Por lo tan tn, haria indicacion para que 
fija el honorable Senadur pura ,.er allttlÜ- volviera estu aÓ'unto a eOlui"ion i para 
da". Por eso !lO es ill(iífel'ellte decir «re- flue se tratara Jo él inmediatamente des
jistros o illscripciones». pues que d infol'iue estuviera despa-

Convendria, pues. :w!:u al' '-':,[,:1 duda ohado. 
qu~ p.odria ,hr ¡~¡(;ar' n, \~ifi:,üt;í.\l(s ('H la, . Otms de laR indi?aciones que ~eben 
pl'aCi,lCD. ljQuerS0 ;I1'e8',:'1t03 e::; td. de que haI co

El St·ñ~)l· l-jAl_~ L1L3'li ir" ¡_~ '),:;. ,'- '1'\ ·nc Li.l~.in~~S r~~ q~~o no existe rnunicipalidad, i 
1 1 ~ ~ '~ • j ( J . J ~ I l' , d razon Clln_.~~,.~.i·(d·>~ ¡~ l't~~:{.·,:;! :,~~,~ 11114~ L\~~~·~.2(-~ /: ~Pr.i.(" rnf-;nC.:JLGi." C~la~.leCer que a 11 que a-

que ul lH'c:dic" ¡t~ KU hi:í,¡uarese illCUlI veuiell te: r:ctll vi jPllt(~,,, los rej Ístros. 
- . l - d' " ,,- , . T,''' -- B '\.N1I.T""N E es ;)rIjCL'atH011tjf~ a {.JllO lti 1U>'. ,':;<.1 ;:,enOlla;' C.l l:lellOr r J. ~'1 t'Jr.- n esas comu-

Jn'3ir, en 111gVl' de «R,oj¡:-;tr·¡,,5 8j_ctonde~», ,lUS no va a haber eleccion. 
<das in~cl ip(;i0w:Jselectoru'.::::i Llun¡r~tn di.:z El señor BAL:vIACEDA.-Pero es 
~ños i, trascun'ido l~se plazo, quedarán menester arbitrar alguna medida, o ver 
sin ningun valor». modo de que se haga eleccion en ellas. 

El señur BAL:Vr.A.CEDA.-Parece El ::leñor BANNEN.-Ya h:1 formu
que el honol'C1.ble SellJ.t!o¡, por MRlleco in- ladu un proyecto con ese objeto el hono
siste en mantellel' el pLií'.') do diez dias rabie Senador por Santiago. 
que tija el ¡)},()yL'(~L(., i (~rll) Su NC)/lorÍa , El serlor LAZCANO (Presidentf-).
que lo exigu\l de ese pla¡r,o ust<í salvaJo Se ::luspendt: la_sm5Íon. 
con la dÍsposí(!ion del artículo 3.° que .... '-.'c suslJelU.lió la ses¿on. 
establece que, espil'~do ese tiempo, se 
anotarán los nombres do Rquellos inrliv\- A SEGUNDA HORA 
duos que no hayan alcallzadoa Ín'ocribil'se, 
para que lo hagrw en los días :iiguielltlcs. Pl"esnpuesto del Interior 
Entiendo que el artículo no dísponl; pOl' 

qué número de dias habrún de eontinuaq El señor LAZCANO (Presidente).-
funcionando las Juntas electorales. t Continúa la sesion. 

I 

j 
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Continúa la votacion del presupuesto 
del Ministerio del Interior. 

El señor SECHETARIO.-Partida 
54, «Almacenes jenerales de policías fis
cales dependientes del Ministerio del In 
terior». 

El señor PRO-SECRETARIO.
Dice la Comision: 

Rcaciones propuestas por la Comision, 
se darán por aprobadas. 

Quedan aprobadas. 
El sellor SECRETARIO.-Partida 

55, «Est~ldí8tica». Sin variaciones. 
El señor PRO-SECRETARIO.-EI 

señor Ministro del Interior propone que 
el ítem 989 se eleve de ciento cincuenta 
mil a trescientos mil pesos. 

Gastos Iijos El señor CRUCHAGA (Ministro del 
«Suprimir la frase final del título de Iuteri?r).-Permítame el señor pro-Se. 

esta partida, que dice: «dependientes del cretano: .. . , 
Ministerio del Interior». E~ta mdlCaclOn se ~ehere al Item 970, 

Dejar la seccÍon do gastos fijos como relativo N al cuerpo de .lendarmcs. 
en el presupuesto vijsnte, debiendo ha. El. senor PRO.SECRETARIO.;-~l1 
cerse al efecto en el proyecto las siguien- e~ pheg? pasado a la ,Mesa por Su Seno-
tes alteraciones: na se dICe que es al Item 989. 

Restablecer el ítem 951~ tres inspec- El ~ellor CRUC,HAGA ~Ministro d~l 
tores. Inten.or).-Es al 970. Aqm tengo copla 

Elevar de 1,200 a 2,400 pesos el ítem del pl~ego.. . 
9!)3, agregándole la frase «i secretaric H~I ~n mensaje del Pl'~sIdente de la 
archivero». Repubhca :para elevar a unl hombres e! 

Reducir de 5,400 a 3,720 pesos el ítem cuerpo de Jendarmes. Actualmente haI 
959, para ocho cargadores en vez de diez. c~Iatro escuadrones, con un t?t.al ~e d.os-

Suprimir 108 item nuevos que figuran CIentos cuar?nta hombres. MI mdICaclOn 
des pues de los ítem 953, 95G i %1. es con el objeto. de aume~tar el personal 

Gastos variables 

Agregar a la glosa de los ítem 963, 
%4 i 9G9 la siguiente frase: «que debe
rán adquirirse en licitacion pública». 

al doble, es deCIr, cuatrOCIentos ochenta 
hombres. 

El se,YlOr SECRETARIO.-Entónces 
la indicacion del señor Ministro es pD.ra 
queen la partida 54, el ítem 970, para sos
tenimiento del cuerpo d3 jendarmes arn

Restablecer el ítem 970 como sigue: ~ bulantes, se eleve de ciento cincuenta mil 
, pesos a trescientos mil. 

«ltem 970 Para sostenimien, 
to del cuerpo de 
jendal'llleS ftmbu-
1 a n tes. L. P. 
1901,1903 i 1906 $ 

El sellor CRUCHAGA (Ministro del 
Interior).-Eso es. 

~. El señor LAZCANO (Presidente).
~ Aprobada la partida. 

150,000» Si no se pide votaGion, se dará por 
aprobada la indicaciol1 del señor Minis-

Suprimir el título ele «gastos variables tro. 
jenerales», que preJede al ítem 970». Aprobada. 

El se110r MON'l'T. - Como se ha re. El sofíor SECRETARIO.-Partida 
partido impreso el informe de la Comi. 55, «Estadística», sin variaciones. 
sion Mista, creo que podrían suprimirse El sellor PRO-SECRETARIO.-En 
estas lecturas. esta partida, el señor 1Vlinistro propone 

Bast.arÍa con esperar un momento, por que el ítem 989 se eleve ...... 
si se pide votacion sobre las modificncio- El sefior CRUCHAGA (Ministro del 
nes pr0puestas, Interior).--Es un error. Hn habido una 

El señor LAZCANO (Presidente).- confusÍon con el ítem 970. 
Si no se pide votacion sobre 1a8 IIlodi~ .Mi indlcacion es para que se suprima 
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~l ítem 989, destinado a iniciar los traba-lItem 
JOs del censo completo de 1905. ~ 

El señor MONTT.-¿Cómo se ha del 11 

suprimir la cantidad destinada a la fol'· ¡ 11 

macion del censo~ 11 

Valijero de Tarapacá a 
Sibaya .....•....•• $ 

Ajente Sibaya ...... . 
Ajente Huatacondo .• 
Valijero Huataconclo a 

I-.Jaguna ..........• El señor CRUCHAGA (Ministro del 
Interíor).-Por lo avanzado del tiempo, 11 1083 Elevarlo a ...... , .. . 

365 

600 
240 
240 

840 
360 

señor Senador, seria. de todo punto im· JI 1091 bis) consu~tar despues del ítem 
posible que estos trabajos se verificaran 1091 lo siguiente: 
en el curso del presente año. 

Ademas, recordará Su Hefíoría que hai 
un mensaje del Presidente de la Repú
blica, en que propone postergar el levan
tamiento del censo hasta 1900. 

El Honorable Senado resolverá; pero 
se ha estimado en el Ministerio que no 

11 

" 

Arriendo de iocal para 
Negreiros ......... .. 

Arriendo de local para 
Caleb Buena .....•• 

Arriendo de local para 
Dolores ........... . 

720 

600 

600 
h,ü tiempo material para hacer este año I 11 Arriendo de local para 

Pozo Almonte ..... 720 el censo. La Oficina do E'3tadística no 
está preparada. 

El señor MONTT.-Es verdad que no 
habría tiempo para obtener los datos como 
pletos; pero creo que lo habría par::t dar 
las instrucciones, a fin de que el empadro
namiento se vorifique en noviembre. Ya 
que el censo no se ha hecho a los diez 
años, siquiera que se haga a los once. En 
] 864, año en que correspondía hacerlo, 
no se practicó, pero el atra30 fué solo de un 
año, i lo mismo podría resol ven e ahora. 

Sin embargo, no insisto. 
El señor LAZO ANO (Presidente ).

Aprobada la partida 55, con la supresion 
del ]tem 989, propuesta por el señor Mi 
nistro del Interior. 

El señor S ECRETARIO.-Partidas 
5G a 81, «Correos i Telégrafos». 

El señor PRO-SECRETARIO.-La 
Comision Mista hu aprobado estas par
tidas en la forma en que aparecen en el 

fI 

l' 

Arriendo de local para 
!Iuara ............ . 

Arriendo de local para 
Alto de Sall Antonio 

PARTTDA 59 

7::'0 

1,200 

Item 1093bis despues delítem 1093 con
sultar el siguiente: 

Item Sueldo de dos oficialep 
primeros mas, con dos 
mil doscientos cuaren
ta pesos anuales cada 
uno .............. . 

YI 110G bis uespues del ítem 
consul tal' el siguiente: 

Item ., Sueldo del administra
dor de C:irmen Alto. 

11 r 1:¿3 Elevarlo a ......... . 

4,480 

1106 

1,680 
4,200 

anexo que figura al final del informe. que es lo que le corresponde con el au-
El señor Ministro del Interior ha pro> mento del cuarentA. por ciento. 

puesto las siguientes indicacione~: 

PAR'I'IDA 58 

Item 1050 Rebajarlo a cinco mil pesos. 
11 1051 Rebajarlo a tres mil ocho· 

cientos pesos. 
Agregar despues del ítem 1089 los si

guientes: 

Item Ajente Santa Lucía .. $ 300 

PARTIDA 63 

Item ] 311 bis consultar despues del 
ítem 1311 el siguiente: 

ff Segundo jefe. . . . . . . . 1,560 

PARTIDA 64 

11 •• Ajente Gallinazo ...•• 300 Item 1500 Elevarlo a .• , . . • •• 10,00Q 

1 

I 

I 
I 
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pARTIDA 67 

ltem 1584 Elevarlo a ....... . 
1586 Reducirlo a ...... . 

PARTIDA 78 

1,800 
540 

Item 

" 

J ofe de turno. L. P. 
1901),' .... ......... $ ],950 

Dos telegrafistas do pri-
ra clase, con 1,560 pe-
sos anuales cada uno. 
L. P. 1906 ....... . 3,UO 

Item 1861 Modificarlo como sigue: 
Itern 17% R\~bajar1(j a $ 20,000 
Itt-m 2795 Elevarlo a 5'> 15,500 

11 Un valijero i un mozo, 
con seiscientos veinti
cuatro pesos cada uno 

" 1870 Elevarlo a ....... . 
" ] 87l Elevarlo a ....... . 

ltem 

PARTIDA 79 

1887 Modificarlo como si
gue: Ajentes postales 
de Quellac, Chauli-
nec i Apiao, con cieli
to cincuenta i seis pe
sos anuales cad'! uno. 

PAR'fIDA 81.-TELEGHAFOS 

1,248 
900 
·180 

El señor BALMACEOA.-Desearia 
saber cuáles son los sueldos que se fijan 
para los administradores do N egroiros, 
])\l!orei", Huara i Pozo A lmonte. 

El seiwr PRO-SECRETAIUO.
Los sueldos no han variado; lns indica
cion~)s del seúor .lYlini:,;tro se refieren a 
<írric·ndos do ¡ced. 

( Ei sefiul' CHUCH AGA Uvlínistro Jel 
~.Illtt~l'iuf).--Los "ueldo;,; pe hall dejado 
¡ como están, 1)1\010 la lei e;,;ta.bluee que de-
ben :-lC!' los mii:'nlOR, mas una gratifica_ 

4G(3 ('ion die) enn¡'í:uút P'll ·~iell(O. 

El sellO! BALMAnEDA.-En esto 
('TI('ut'ntro Ulla injusticia o una falta. de 
equidad. 

Item 268? Despues.de este Ít~m 'l,630 Para los ndministradores do algunos 
figura la oficJOft de. BaJO Impe;wJ, cuyo/puntos del Ilorte, como AnLofagasta, 
nombre debo cambIarse por el no por tojclllplo, <;;e cOlliiUlt6. h1'\ce . poco un 

Puerto SaatJedra 

El señor CRUC.tIAGA(Millistro 
Interior).-H&i un decreto supremo 
cambia el nombre de esta oficina. 

sueldo quo guarda eqmva.lellcia con las 
neccRídadeR reales de {'SitA localidades. 

Villo ell sI:'guida una lei .ienoral que 
'del aurw'utaua IOR RucIdos en un cuarenta 
que por ciento i aquellro:·; empieado;:; han te· 

nido la ventaja de distrut¡,r de 8f-ite au
mento que en 1 calidad de verdad, solo 
era necesario para IOR empleados cuyos 
sueldos estaban tijados pUl' leyes antiguas 

El señor SECRETARIO.-·ltem 
2687 bis.-Despues de este ítem 2687 
consultar lo siguiente: 

Oficina de Olmué 

Item ... Un telegrafista de cuar-
ta clase ............. $; 

Oficina de Freire 

i que no guardaban relacion con las exi· 
jencias actuales. 

~ R(~specto de los admillistrad()re~ ?o 
720 ¡ correos, llIar~ifesté_ ya una vez al MlllIS

I tro del Int.erlor sellorOrrc'go, qtHl gozaban ¡ de (:i~rtas asigllaüiones cSI~cciales, en vir
) tud SIIl duda de alguna 101, como ser las 

Item .. , Un telegra.fistadequin- ¡( entradas que tienen por la vellta de papel 

t ] $ 780 sellado, timbreR i cstnlllpillasi hasta un 
a e ase. . . . . . . . . .. . .' t I t d 

D d 1 't 2 7"6 lt H derecho sobre IOR Jlros pos ,a es, en fa as espues e 1 em ,'~ consu al. l' J d . 
que en algunas loca ]f::t. es Importan su-

Punta Armas maR considerables, llwyores que sus suel
dos. 

Itero •.. Jefe del distrito.L. P. 1 El señor LAZCANO (Presidcnte).-
1906 •••• ¡ •• ¡.; ... ¡¡ $ 2,120 Me permito observar al señor Senador 
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-porque algunos señ.ores Senadores me 
llaman la atencion sobre el oarticular-
que estamos en votacion. ' 

El señor BALMACJEDA,-Deseaba 
solamente llamar la atenciou del suñor 
Ministro Robre el parti,;ular 

El señor LAZCANO (Presidente).,
A primera hora de la se"ioll próxima 
podrá Su SeflOría hacer uso de la pala
bra. 

Si no se pide votacion, se darán por 
aprobadas las partichs con las modifica
ciones propuestas por la COIllisioll i por 
el señor Ministro. 

Aprobadas en esa forma. 
El 8E:ñor SECRETAllIO,---Pal'tida 

82, «Belleficencia, A~jgnaciot1es a hospi
tales». 

El señor BANNEN.-P,;diria al Se
nado que dejara la vntacjon de esta par
tida para la "esi(ln ¡m'¡xima. He recibido 
encargo de algunos seDoros Senadores 
ausentes de la Sala en este IIlOlllünlo para 
hacer esta peticiono 

El señor LAZCANO (PrmlÍdente).
Si no hai inconvaniente, se hará corno lo 
pide el señor Senador pUl' .l\Ialleco. 

Quedala partida paralasesion próxima. 
El señor PHO--S ECR ETAHI;O.

Partida 83, «Vacuna. 
La Comision propone: 
«Agregar: 

De~puf~ dí:\1 3,126: 
Item .. Para Üf!tablem,r ¡ manteo 

ner un institut,) ( e va· 

copcíon . . . . . • • • . • • •• $ 15,000 
Reducir: 

De 360 t. 300 p\:80~ i de 1,000 o. 540 pesos, 
rtlspectivamente, 1 's dos ítem nu,wos que figu. 
ro.n despues d"l 3,080 paro. 01 dqlart,amento <le 
Santo. Oruz » 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada con las mudificliocíones propues. 
tas por la Comisiono 

El señor PRO-SECRETAHIO.
~artida 84, «Consejo e Instituto de Hi
Jlene». 

La Comision propone: 

Ruprimir €I1 íte~, n'lflVO que fig1lra despues 
:t'; g 170. asiO'n;1~¡, :,.I!í·fctor dt·l Instituto 

.te, i ' i que ;7pfH'e~' '!<¡;;pmA del 3,179, al jefe 
de seeci ,)J !,!}: a TIt' h g'l un curso de desinfec· 
tadores» 

El señor Ministro propone que el itim 
314:2, se modifique como sigue: 

«ltem 3142 Tres ayudantes 
encargados espe
cialmente de los 
análisis toxicoJ6· 
jicos, con dos mil 
cuatrocientos pe-
sos anuales cada 
uno ................. $ 7,200» 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada la pltltida con las modificacio
nes propuesta8 por la Comision i por el 
señor JYIi ll~~tro, 

El sellC\' SECRE i'ARIO.-Partida 
85, «Ausilio a lus Cuerpos de B')rnberos». 

La Comision propüllO: 

«Ekval: 

¡iG 5,0001.\ 8,000 V'i i1 ,,1 ítdl1 3,l91, Al 
Cn;,rpn ,1 ¡ B n,hroo -it: Ant·Aaga8ta¡ 

1), 1,000 '. i,OílO p,,"OH el ii;fUl H,192, Al 
Uu tpi) al' B .1I,ber()f-)'e T·¡J!a]; 

D, I oao 1\ 2,000 p ;,PR d lbem 3,193, al 
Ounpu ,1.-. B ,mb ·ros el· Tocopiila; 

ib i,OO') .\ 1,500 pe~'<3 el ítem 3,195, al 
(Jnt;rpr: de B Hnh, rus d'l Ch"ñllral; 

Du 400 a l,500 pesoH el lbem 3,209,1\1 Cuer
po de Bomb 'roH de S ,'1 Fernando; 

D, 4000 a 6,OJO p ',Oi el it'3m 3,216, al 
Cuprpo de Bon,berOR dfl Concf-pcion; 

De 3,000 a 4000' pWJS el item 3,217, al 
Gu rp" de Bomber"" .'e TalC!>hu,mo; 

De 1,.500 Il. 2 000 pGi'O~ Al ítem 3,2l9, al 
Cuerpo de BumbH,J-l del Tomé¡ 

De 1,000 Il. 2,000 pesoR el ítem 3230, al 
Cuerpo d'l Bombews d; Castro. 

A;~rpg'u: 

D ~plleR del S22:'í~ 

Item •• Al cu..rro de B mbero8 de 
O arno .. . . . . . . . . . . . .. $ 6 000 

J),spues del 3227: 

11.¡,m ., Al Cn'lrpo de: B',mlwrOB da 
CalbllLO P¡,N qU(l Cl nti. 
núo la~construccjon de SIl 

caartel.. ............. $ 3,000 

«Fraccionar el itern 3 158 fin ¡lOA, romo sigue: D,'¡¡pues dd 3230 
Itero 3158 Un portero pl"imero •••• $ 600 1 em .. Al Ouerpo de Bomberus de 

It • • •• Un portero segundo.... 500 Chonchi. • •• •••••••••• $ 500) 
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El señor Balmaceda propone elevar ¡ una suhvencion c]e mil pesos al Cuerpo 
de dos a cuatro mil pesos el ítem relati- ~ de Bomberos de Puerto Odai. 
vo al Cuerpo de Bomberos de Pisaguf\. i) Votada, CSÜt indicacíon, fué clp}'ob{~da 
de doce a quince m iI pesos el ítem ;j 100, por siete votos contra cuatro. 
relativo al Cuerpo de Be: mberos de Iqni., El sei'íor SECRETAR.IO.-- Del señor 
que. . .. ~ MaHe para quo se consulte un ltem: 

El sefí?r Rozas hace. ll1dlCacl?n para.: au~ilio estraordinario para la prosecu?ion 
que se de una subvenclOn de nlll peSOi:! \ del Cuartel de Bomberos de Castro, C1l1CO 

al.Cuerpo de Bomberos de Puerto Oc-; mil pesos. 
tal. ~ Votada esta indic(tc1'on, rué ap1'obada 

El señor Matte, para que se agregue; por nueve votos contra dos. 
un ítem nuevo: I El señor SECHETAIUO.-Parlida 

Item .... Ausilio estrl1,ordina,· 
rio parl1, la prosccu· 
cion de la construc· 
cion del cuartel del 
Cuerpo de Bombe
ros de Castro ...... 

. 86, «Jubilados». 
PropollC la Comision: 

I I);:spco8 c:Ll 3240 
í 

$ 5,000; Item A don MigJd Agnim" 
p.dminl!<tradnr f. IU 1 \l 

El señor LAZCANO (Presidente).-) lanío del fetr0canil, 11· 

Daremos por [\,prohad[\, la partid[\, con las~ (r, Ckp:flrÓ i Jnn Oo-
. . d -o I C doi. D. 2,l3G, m ,yo 18 modificaCIOnes mtro uel as por a omi - . lIt 

.. 1 M' . t' t' lD05 ...... , ........ ~ 
slOn 1 por e señor InIS ro, 1 so vo anin: H A d<.ña. Q,ul lía Annl-

las indicaciones propuestas por los seño-; írong, teJegrdLta (le 
res Senadores. . quint¡\ ci¡.a, d, U< 1 

El señor SECHETARIO.---Se van a. que~uru. D. 3.64<5, ag:J!3. 
votar las siguientes indicaciones. Lft dd. to 18 H)'J5 .... 

señor Balmaceda, par", que se eleve de dos' D, '" PC- 1",] 3'7G\)-
a cuatro mil pesos el ítem relativo nI ¡ ,Ut)' ~ l,. - . 

Cuerpo de Bomberos de Pisngua. ; itsm A doií \ ,Jovm~ia Cun e), 
El señor BALMACEDA.- Debo re t,ol{'g,di ,ta ,b pin:Cfi'. 

eln8ü de S:~n lt !3,end¡'). 
cordal' que, con el incendio de Pisftg'ua,: D.476 f"brfr( (l ¡LO:j 
ha desaparecido el Cuerpo de Bomberos; 11 A ~1lln Cb D,'pn rlíü;l, 1\ t-
i hui que i3Ubvcncionar a otro nuevo que) Jl¡ini~trl1,Lf do e, r\ D'I 

CArece de los llledios llcce.'<flrios para sn .. P,'Il:" Arr,p¡Fi, 1) 

sO'3tenimiento. 1,b8+. "hrU :;4, U)GG,. 
11 A. df;ña lIt rminü~ íJ¡¡ ri~H 

El señor :MON'I'T.-Entiendo que la .. tr,¡'Ofirafi,t¡¡, ,Í;j !>.l.CH\O, 

Municipalidad de Pisilgua tiene bastt:mtpfl; e¡;:¡~';. D. R2óa jdí¡} 17 
recursos. HJO íi ••••••••• _ ...... 

Votada la indicclc1'on, fué aprob((da pOf 

ocho votos contra tres. 
El señor SECRETARIO.-La indi

cacion del mismo señor Balmaceda para 
elevar de doce a quince mil pesos el ítem: 
ausilio al Cuerpo de Bomberos de Iqui
que. 

Votada esta inclicacion, filé ap1'obada ( 
por ocho votos COl1tr(X tres. ) 

El señor SECHETARIO.-La indi-¡ 
cncion del señor Rozas para que se de ~ 

11 

11 

A (kn Mllrccs Gntiérlez, 
tlidal primero de l. 
Secrelaria de la. Cáma· 
ra de Diputados. D. 
3,30 L julio : 8 U05 .• 

A don Z'~;lOn Gaeb, ad
ministrador de correos 
c:b lOA f~rroc¡¡rrj¡e~ en· 
t.re Sfwtiugo i '1'alcl],
hl1iAW). D. 3,596. agos. 
to 17 ] 905 •••••••••• 

2GO 

3GO 

690 

J _200 

1,365 

1,800 
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" 

Despues del 3338: 

A don Absalún P r a d o, 
médico del ho,;¡r;it!ll de 
San VJCente. D. 9~0, 

¡Item 3425 Para p8g~ d~ cuentas 
prov<-nÍt'ntes dA gil!!
tos hechos en 1 !J05 
que nu hnbi~ren sido 
lIportuuamecte c o -
brad'\8 i que no exce
d~n los reFpactivos 
ítem del pret;upuesto 
a. que d"bieron iro-

ti 

Ilwrw 10 1905 ..••.. $ 3876 
A don Pedro A. Pérez, . 

reda.ctor segundo de 8e· 
~donCA de la Cé.mara de 
Senlldorílf~. D. 3,589, 
agostu 17 1905 ... _... 1,687 50» 

El señor CRUCHAGA (Ministro del 
Interior).-Habrá que suprimir el ítem 
relativo al médico del hospital de San 
Vicente, don Abs3lon Prado, que ha 
fallecido últimamente. 

El señor LAZCANO (Presidente ).
Aprobada la partida con los ítem agre
gados por la Comision, suprimiendo el 
relativo a don Absalon Prado. 

El señor S~CRETARIO.- Partida 
87, «Pensiones pías», sin modificacion. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada. 

El señor SECRETARIO.-- Partida 
88, ~Subvenciones a vapures». 

Propone la Comi"ion: 
«Agregar: 

DeRpues del 

putílr'e ...• __ • _ ••• $ 50,000 

Reducir; 
De 30,000 a 20.000 pesos el it".m 3,419, para 

gastos imprevi~t(ls. 
Agregar: 

Dtlspues del 3,4251 

Item •• PaN cancelar a la Compa
ñía d'l Gas de S'l.otiago 
cuontlls pendientes por 
consumo de gas do afio s 
anteriores ha"tll el 31 
de diciembre de 1905. $ 

" Para comu'oo dR ga.s del 
M 1ili~le,.io del L¡t .. ócr 
i (,fi,·iu 8 dp ~n dq)"1' 
derwa ............ . 

14,000 

6000 

,~Ilpr lJl>r "lD !-I -, gll!! ,. d 'H i R 

qUt' figllq'D a cOutUl<·acl· n ,l, ¡ em 34¡¡;, la 
(frti"P: «leElLlIJadoe a lo:, di~tjnw" ~erviciv"'» _ 

Item _. 

) El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada la partida con las modificacio-

Para subvencioDar a la nes de la Comisiono 
Compañía que hace ac-
tualmente la lli!.wga. .H:I señor S,E9RETARIO.-Partida 

Bueno i Negro ......• $ 6,000 El señor PRO-SECRETARIO.-
cion de ¡vs ri(Js Rahae, ¡ 90, «Obras PublIcas». 

Restablecer el iiem 3402, que es como si· Propone la Comision que se reduzca de 
gue; tres mil a dos mil cuatrocientos pesos, 
bero " Para Hubvencionar un va- que es lo que tiene en el presupuesto vi-

p.or que haga la na,vega- jente, el ítem 3430, que corresponde a 
Cl~~u:~.I.~ ~:~~~~ .a.e. :.e: $ 3 000 ¡ un secretari?-co~tador; el señor Minis-

S 
.. y 1 í 340 l f " tro del InterIOr plde que se mantenga este 

. upr!Utu' en 1el t~m , 1. a ra~e final que) aumento se reduzca a cinco mil pesos 
dice: «~l no !'le egare a acuerdo con las coro ) '.. .. 
pañlas que actualmente hacen este servicio.» el ite.n~ .de vemte mIl pesos destmado a 

adqUIslClOn de muebles que figura des-
1!:1 señor LAZCANO (Presidente).- pues. del .ítem 3425, i se que agregue a 

Aprobada con las modificaciones de la contmuaClOn del ítem 3429 este otro: 
Comisiono 

El señor SECRETARIO.-Partida Itern ... 
89, «Gastos variables jenerales». 

Sueldo del injeniero 
inspector del servi
cio domiciliario del 
alcantarillado ..... 

La Cornision propone: 

«Reemplazar los item 3.416 i 3,425 prr los 
siguientes: 
Item 3416 PaN impro8ion del Dia-

rio Oficial ....... _ $ 45,000 

$ 4,800 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada la partida, desechándose la re
duccion propuesta por la Comision i que 
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el señor Ministro pide que no se acepte, ~ 
i aceptándose las demas modificaciones 
propuestas por la Oomision. 

Suprimir 108 ítem: 

34B40, para ILl8 (rbL"j,ls de provision n eje
rami! n' o dH 108 RerV;Cl,J"I dü U;:(U \ pota. le en 
otras poLit,cil UN; . El señor SEORETARIO.-Partida 

91, «Obras Públicas». 3436, pam t· rminar 101:! tI aOtljos do agua 
potab!El do Ancucl; i 

El señor PRO,SEORETARlú.·-La 
Oomision propone lo siguiente: 

3.139, p"m ccmprobacion clH 108 u,tudios 
verítica,jos por cuenta. de la Municipalid.ld do 
lquiquo para el úbclstecimiento de agua pota· 
ble de esa ciudlld. «Elevar: 

De 451,'100 a 544,700 pesos el ítem 3,4~3, 
pafu provision i mfjorumiento do lo~ servirios 
de ogul\ pdable, aumentando los siguientes io
t'Ísrs: 

R3stabll:cer kll item¡ 

:HJ 1, pflfll un 8an~torio de tu bercuJoEOP; i 
3448, 1)I~ra ia recon 'huccioll de la loten 

dancia do Valpull1;:;J(', redu(.iénc'olo a 60,000 
pesof'. 

Ta:cahuano, do 24,000 a. 56,000 pesos: 
Arauco, de 3,000 a 5,000 peWFj i 
CIlJtro, da 6.000 a. 10,000 pesos. 

I agrrgando €st')B otros: 

Talta l .............. $ 50,000 
Oull u:o. . . . . . . . . . . . 5,000 

Agrrgar: 

Despu€s del 3,433: 

Item •• Para los trauajos de provi 
don del servicio de agua 
pota ble en lo. comuo. ele 
la Florida, ti,,1 depl\! tt\· 
mento de la Victoria, can
tidad que se invertirá una 
VtZ que la. Municipalidad 
compruebll ba.ber inverti .. 
do en las obms veinte mil 
pesos a. lo ménos ., •..• $ 

Vespues del 3435: 

Itero •• Pafa practicar IOH estudios 
i hacer los plsnoa de los 
desr.giies de Ao tofagal3ta. $ 

Del!pues dd 8.4t11: 

Item .. Pa' t), C'omtl uir en Sonti¡¡· 

) 

Reducir: 

De 70,000 u 50,OCO pUlOS el itnn 3447, re
construcci¡m de la lnt.eudon('ill de Cantill. 

Reemplazar el 3443 por r"te otro: 

Iteill 3443 P1.\ft;t. tfJ!rnin1.r la C('/)8· 

truC1··ion del edificio do 
la Iultmhmcia de Cl:
q\lill.ba, cuyo costo too 
tal no f xcederá de cifD 
to treinta i cinco mil 
pews ............... $ 75,000 

¡ En 0\ Ítcm 34<40 dI c;r; «tI rminúr IOR traba
jos de c .'tlstruccioll del Instituto de HijieD.,» 
eu vez de ((continutÍr 108 trabajos. etc.) 

1 el señor Ministro propone suprimir 
el ítem 3433, «Para trabajos de provision 
i mejoramiento de los servicios de agua 

Iv 000 potable en otras poblaciones», modificado 
por la Comisiono 

El señor ORUCHAGA (Ministro del 
Interior).-Para pedir que se suprima 
este ítem he tenido en cuenta un men-

10,000 ¡ saje que provee a estas obras de agua po-
~ table i que espero sea aprobado por el 
¡Senado. . 
) El sellor l'RO-SEOHErrARIO.
) 'fambien prepone el señor Ministro que g¡O un hOFpital pora tu

b~, cuJoso!'.. . • . . . . • .• $ 100000 se mantenga el ítem 3434, «Para los tra· 
, bajos de provision i mejoramiento de los 

servicios de agua potable en otras pobla
ciones, suprimido por la Comision; que 
se suprima el ítem 3440, «Para continuar 
los trabajos de construccion del Instituto 
de Hijiene», modificado por la Oomision, 
por estar ya consultado en la partida 84, 

De~pues del 3.442: 

Item .. Para iniciar la constluc· 
cion de un edificio pera 
Intendencia en Autofa· 
gastll, cuyo costo total 
OC) t xcederá de ciento 
treinta mil pesos .•..• $ 10'0,000 a cbntinuacion del item 3163; i que 



SESION DE 17 DE NOVIEMBRE 371 

despues del ítem 3448, se agregue este 
otro: 

Item 

PARTIDA (llueva.) 

Suprimirla.» 

El señor LAZOANO (Presidente).
Aprobada la partida con las modificacio
nes de la Comisiono 

Para iniciar los tra
bajos de la Mone
da en la AlRmeda 
de las Delicias. 
L. P. de 190G .. $ 100,000 El señor SECRETARIO.-Partida 

El señor MONTT.-Rcspect.o de este 
ítem bueno seria Heñalar, como se acos
tumbra, el costo máximo de esta obra. 

El señor CRUCHAGA (Ministro del 
Interior). - Procuraré indicarlo en la 
Cámara de Diputado!", cuando se trate 
allá de esta partida. 

El señor LAZCANO (Presidente).-
Aprobada la partida con las indicaciones 
de ]a Oomisioll i ~el sei'íor Ministro. 

El señorSEORETARIO.-Gastos en 
oro.-Partida 92, «Consejo e Instituto 
de Hijiene». 

La Comision propone: 
«Agregar: 

Ittm .• PI.\la sosknimiento en Eu
ror," del doctor don Mu
ID 'rto Cádiz, jt'Íe de la 
p.e,~ciou de Búroterapill dd 
Instituto do Hijiellf', ell
Cílrga lo de hflcor estudios 
fSI)! ciules f obre Herotera-
pia. (Pll' un trimestrE').. $ 1,500 

Asignacion 1\ don Mariano 
Guerrero B:l~Cllñan i !l don 
Lu ~io Córdova, combio 
Da(!os pam que oAtndion 
EUiooa i Estudos Unidos 
l.i 'llmini4rncion sanita
ria j propol'g III llis leyo,; 
i ngluUlcntos para orgu.. 
nizu este s<;rvicio en Chi-

93,« Subvenciones a vapores». 
La Comision propone: 

«llestabltCt,r elítem :3451, partlsubveneioDllr 
uno o mas VllpOf€8 quo hagan la navegacion 
entre Ttilcahuauo i Punta ArODa,., elevando su 
monto dI;) ;€ ti,UOO a 10,000, o sea 133,333 pesos 
33 centavos.» 

El señor LAZOANO (Presidente).
Aprobada la partida con las modificacio
nes de la Oomision. 

El señor S ECRETARIO.-Partid 
da 94. 

La Comision propone: 
«Hestablecer el ítem 3452, de que consta. 

pum pagos de valor d9 las egpecies postales.) 

El señor LAZOANO (Presidente).
Aprobada la partida con las modificacio .. 
nes de la Comisiono 

El señor SECRETARIO.-Pllrtida 
95, «Obras Públicas». 

La Comision propone: 
«Restablecer el único ítem de que 

consta». 
El séñor LAZCANO (Presidente).

¡ Aprobada la indicacion de ]a Comision. 
Se levanta la sesíon. 
Se levantó la sesion. 

le. 11 razon ;€ 600 cada 
u;\O. L. P. 1 :)06, ,t "1,200. }¡¡,996· 

RAFAEL EGAÑ A, 

.Jefe de la Re(lacbn. 


